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B O L E T Í N O F I C I A L 
D É L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ÉdmiaUtrac lón . — Intervcnclóa de Fondo» 
• la Diputación Provincial .—Teléfono 1700 
p̂, át la Diputación Provincial . -Tal . 1700 

Viernes 20 de Enero de 1961 
Núm. 16 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 | ese>.a>. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con « | 

10 por 100 para amortización de emprést l t J 

A d v e r t e n c i a s * — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijEcién cel ejen piar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo» ETÍN OFICIAL, para su encuaderracién anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por ICO si no abonan el itnporte anuft 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital,'115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriorníente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amortización de empréstitos.. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dtreccisn Oeneral de Oüras Hídráolteas 
JEFATURA DE CONSTRUCCION 

Sección da Créditos, Contabilidad 
y Contratación 

SUBASTA de las obras del Proyec
to de desviación dt l camino de Abelgas 
a Sena (León).—Pantano de Barrios 
de Luna» 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 20 de 

Febrero de 1961 se admitirán, en el 
Negociado de Contratación de la Di
rección General de Obras Hidráuli
cas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica d e f Duero 
(Valladolia) durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su 
basta. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a 3.361.635.96 pesetas. 

L a fianza provisional a 55.424,55 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 25 de Febrero 1961, 
& las 11 horas. 

No se admitirán proposiciones de-
positadas en Correos. 

E l proyecto y|p)iego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado 
de Contratación y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero (Valladolid), y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y ce 
lebración de la subasta son los que 
siguen: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D ., vecino de . . . . . . . . . . . 
provincia de . según Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro . . c o n residencia en 
provincia de calle de . . . . . . . 
púm , enterado del anuncio pu 
Dlicado en el Boletín Oficial del Esta 
do del día, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de . . . > . ., se compro 
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las misma, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . (aqui 
la proposición que se haga expresan 
do claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra y cifra, 
por la que se compromete el propo-j 
nente a la ejecución de las obras. ¡ 
Será desechada toda proposición en 
la que se añada alguna condición o 
se modifique sustancialmente el con- i 
tenido del modelo). 

(Fecha y firma,) 

D I S P O S I C I O N E S 
para la presentación de proposiciones 
y documentos necesarios y celebración 

de la subasta. 

1. a — Propos dones: Sq redactarán 
ajustándose ai modelo precedente y 
se presentarán en las efi ú as y a las 
horas fijadas en el anuncio, bajo so
bre cerrado en el que se consignará 
que son para esta contrata y el nom
bre del proponente. 

2. *—Documentos necesarios: E n so
bre abierto en el que se indicará, así 
mismo, el título de la subasta y el 
nombre del proponente, se presenta
rán simultáneamente con la propo
sición, los documentos siguientes: 

í .—Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de De
pósitos por la cantidad que se expre
sa en el aouncio, en metálico o en 
ef ctos de la Dauda Pública al tipo 
designado por las disposiciones vi
gentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente. 

2.—Subsidios y Seguros sociales obli
gatorios: Justificantes de estar ai co
rriente de pago. 

3—Contribución Industrial o de 
Utilidades: Idem, ídem, 

4.— Carnet de Empresa: Establecido 
por Decreto de 26 de Noviembre 
de 1954. 



5.—/nconi/3a/ií>i7ícfacíés; Declaración 
jurada de no hallarse comprendido 
en ninguna de las que señala la .Ley 
de 20 de Diciembre de 1952, modiñ 
cando el Capítulo V de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública. 

E n el caso de que concurra una 
Sociedad mercantil deberá presen
tar, además de los cuatro primeros 
documentos reseñados, los siguientes: 

5. — Incompatibilidades: Certifica
ciones exigidas por la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Publica de 20 de Diciembre 
de 1952 y por el Decreto Ley de 13 
de Mayo de 1955 (Botetin Oficial del 
29 de Mayo). 

Q.—Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil. 

7. —Certificado del acuerdo del 
Consejo de Administración autori
zando a la persona que firme la pro-
pro&ición para concurrir a esta su
basta, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado. 

8. — Documentación acreditativa 
de la personalidad del firmante de la 
proposición. 

S.*—Lidiadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a las leyes de su 
país, mediante certificados consula
res, Y las Sociedades acreditar su 
inscripción en el Registro Mercan-
til español con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento. 

i.*—Reintegro: L a proposición se 
reintegrará con seis pesetas. Todos 
los demás documentos se reintegra- j 
rán cumpliendo [o establecido por 
la Ley de! Timbre vigente. 

5.a—Recibo: De cada proposición ¡ 
que se presente se expedirá un recibo. 

Junta de subasta: Estará inte-1 
g<*ad8, además de por los compo- ^ 
nentes indicados en el art. 52 de la 
vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, por los que se designen por la 
Superioridad. \ 

7. "—Subasta: Se celebrará con arre» 
glo a la instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886 y a la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Publica de 20 de Diciembre 
de 1952. 

8. aT~Proposiciones iguales: De con
formidad con lo que dispone el ar
ticulo 50 de la Ley de Administración 
y Contabsiidad de la Hacienda Pú 
jblica, se previene que en el Caso de 

que resulten dos o más proposicio
nes de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto, licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si termina* 
do dicho plazo subsistiese la igual 
dad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo. 

Madrid, 12 de Enero de 1961.- E l 
Director General, P. D., E l Subdirec
tor General (ilegible). 
186 Núm. 60.-441,00 ptas. 

Adiinislración provincial 

Disidió Minero de Leén 
, C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 29 de Noviembre úl
timo,' ha sido cancelado el permiso 
de investigación «Encarna», núme
ro 12.755, de 37 pertenencias de mi
neral de cobre, sito en el Ayunta
miento de Crémenes, del que era 
concesionario D, Florentino Fernán
dez Turienzo, vecino de Villayandre, 
cuyo representante en León es don 
Jesús García de Prado, con domici
lio en la calle del Norte, número 2, 
por renuncia del interesado en el 
acto de la demarcación. 

Lo que se anuncia al público, de
clarando el expediente de dicho per
miso de investigación sin curso y 
fenecido. 

León, 16 de Enero de 1961.~E1 In 
geniero Jefe, M. Sobrino. 190 

• ¿ 
o o 

Por acuerdo de esta Jefatura de 
Minas de fecha veintiocho de No
viembre último, ha sido cancelado 
por incomparecencia a la demarca 
ción y de acuerdo con el caso 6.° del 
artículo 168 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería, el permiso de investigación 
«María del Pilar» núm. 12.829, com 
puesto por 100 pertenencias de mi
neral de carbón, sito en el Ayunta
miento de L a Robla, del que es soli
citante D. Alfonso Reyero Villar, con 
domicilio en León, calle de Rodrí
guez del Valle, número 16, 

Lo que se anuncia al público de 
clarando dicho permiso de investi
gación sin curso y fenecido. 

León, 16 de Enero de 1961.-E! 
Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 189 

DeleUaclún de Industria de Ledn 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la empresa León Industrial, S. A., 
domiciliada en León, calle de Le
gión VII, núm. 4, en solicitud de au
torización para establecer el servicio 
de suministro de energía eléctrica en 
los pueblos de Valverdín, Pedrosa y 
Lavandera, pertenecientes al Ayun
tamiento de Cármenes, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 
^ Autorizar a León Industrial, S. A. , 

la instalación de tres ramales de li
nea trifásica a 5.000 voltios, deriva
dos de la línea general que se extien
de entre Cármenes y Genicera, y tres 
centros de transformación de 3 3 y 
5 KVA. en Valverdín, Pedrosa y L a 
vandera, respectivamente, con sus 
correspondientes redes de distribu
ción en baja tensión. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. " L a instalación de las líneas, 
centros de transformación y redes 
de distribución, se ejecutará de 
a c u e r d o con las características 
generales consignadas en el pro
yecto que ha s e r v i d o de base 
a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus deta
llas a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949 y Decreto de 3 de Junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 



4. a E l peticionario dará cuenta a Lo que se hace público para su 
esta Dtílegación de la terminación de conocimiento y cumplimiento. 
las obras, para su reconocimiento León, 10 de Enero de 1961.—P. E l 
definitivo y levantamiento del acta , Dele gado de Trab jo, J . Bayón. 202 
de autorización de funcionamientoJ 'wwu,' •,•., ».!. L n..••mw m J I f IM ' , I I IWH 

en el que se hará constar el cumplí- ^ AfiflljinStradÓB IDIlIliülDal f 
miento por parte de aquél de las | 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes áe la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. " L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2,a y 5.* 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 30 de Diciembre de 1960.— 
E ! Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
108 Núm. 55.-252,00 ptas. 

DeleMProiinciai de Trabajo 
N O R M A S L A B O R A L E S 

Ayuntamiento de 
León 

Por el Pleno de este Excmo. Ayun
tamiento ha sido aprobada la modi
ficación del artículo 58 del Regla 
mentó del Servicio Municipalizado 
de Aguas, haciéndose público para 
general conocimiento a efectos de 
reclamaciones, según determina el 
artículo 109 de la vigente Ley fie Ré
gimen Local, quedando expuesto al 
público por plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de inserción 
de este anuncio en e l BOLETÍN ÓFI 
GIAL de la provincia, en las oficinas 
de Secretaría General. 

León, 16 de Enero de 1961.-E1 
Alcalde, José M. Llamazares. 196 

o o 
L a Comisión Municipal Perma 

nente, en sesión celebrada el día 4 de 
Enero, informó favorablemente la 
cuenta general del presupuesto extra
ordinario de colectores y otras aten 
clones, rendida por el limo. Sr. Al
calde Presidente, la cual, en unión 
de ésta y sus justificantes, se expone 
al público durante el plazo de quince 
días y ocho más, para que puedan 
presentarse contra dicho expediente 
los reparos u observaciones que se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace público en cum 
De conformidad con «las disposi- plimiento de lo que determina el 

clones legales vigentes, se hace pre
ciso determinar el salario medio de 
un trabajador en esta provincia para 
el presente año, por lo que, en uso 
a las atribuciones a mi autoridad 
conferidas, 

Ésta Delegación de T r a b a j o 
acuerda: 

Que el salario medio de un traba
jador, según su actividad, será el 
siguiente: 

E n la i n d u s t r i a . . . . . . 31 pesetas. 
BN LA AGRICULTURA. 

Trabajador fijo . . . . 24 pesetas. 
Trabajador eventual.. 30 pesetas. 
E l trabajador fijo tendrá, además, 

derecho a percibir dos gratificacio-

articulo 790 de la Ley de Régimen 
Local. . 

León, 17 de Enero de 1961.—E 
Alcalde, José M. Llamazares. 206 

o 
. - ^ . • o 

Información pública 
Acordada por el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
I del 9 de Diciembre último, la aper-
i tura y urbanización de una calle en 
I L a Chantría, solicitada por D." Bene 
dicta y D . ' Ezequiela Feo Ordás 
propietarias de los terrenos compren
didos entre las calles 4, C, General 
Benavides y Avenida de José Aguado, 
de la parcelación de L a Chantría se 
gún proyecto redactado por el Ar 

nes extraordinarias, consistentes en quitecto D, Prudencio S. Barrene 
el salario de siete días, una por 18 de chea, se hace público para que, du-
Julio y otra en Navidad, rante el plazo de un mes, puedan 

formularse las reclamaciones, obser
vaciones o reparos que se estimen 
procedentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento/ haciéndose saber 
que este anuncio anula el publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm 9, correspondiente al día 12 
del actual, pór contener errores. 

León. 13 de Enero de 1961.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
197 Núm. 63.—68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Habiendo sido confeccionado el 
Padrón que grava el consumo de 
carnes, reconocimiento de cerdos en 
domicilios particulares, ocupación 
de la vía pública y permiso de obras, 
por el que se ha de nutrir el presu
puesto ordinario del año 1961, se 
halla de manifiesto al públ ico.en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, para oír 
las reclamaciones que contra el mis
mo puedan interponerse. 

Castrillo de la Valduerna, 13 de 
Enero de 1961. -El Alcalde, Anasta
sio Fernández. 183 

Ayuntamiento de ' - " 
Gordoncillo 

Formados los padrones de dere
chos y tasas por desagüe de canalo
nes, tránsito de ganados y circula
ción de carros y los correspondien
tes arbitrios sobre consumo de vinos 
y carnes, éstos por el . sistema de 
concierto, se exponen al público en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de ocho días, para que puedan exa
minarlos los interesados y formular 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, pasado el mismo, no se 
admitirán las que se presenten. 

Gordoncillo, 17 de Enero de 1961. 
E l Alcalde, Agapito Castañeda. 203 

idmíflistraciáB de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Cop-
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 95 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador sénior 



Berjón, en nombre y representación 
de E . N. E . S, A. contra resolución 
del Jurado Provincial de Expropia 
ción Forzosa de León de fecha 1 
de Julio de 1960, por la que se fijó 
justo precio a ñnca propiedad de 
D. Mo lesto Ramos Ramón, señalada 
con el número 65 de las incluidas en 
expediente de expropiación número 
2 para la construcción de la Central 
Térmica de Gompostiila 11. 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la Provin-
cia, expido el presente con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente, en 
León a 31 de Diciembre de mil no
vecientos sesenta.—José López Qui
jada.—V.0 B 0: E l Presidente, Gonza
lo F . Valladares. 172 

o 
o • 

Don José López Quej ada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 94 de 1960, se tramita 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador señor 
Berjon en nombre y representación 
de E . N. E . S A. contra resolución 
del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de León de fecha 30 de 
Junio de 1960, por la que se fijó jus
to precio a í i i c a propiedad de don 
Luciano Rodríguez Núñez, señala
da con el número 63 de las incluidas 
en expediente de expropiación nú
mero 2 para la construcción de ía 
Central Térmica de Compostilla 11. 

Y para que así conste y publicar 
en el BoLErm OFICIAL de la Provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente, en 
León a 31 de Diciembre de mil no-
vécientosjsesénta,—José López Qui 
jada —V.0 B.0: E l Presidente, Gonza
lo F , Valladares. 171 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de L a B^ñe 
za y su partido. 
Hace saber: Que en la sección co 

rrespondiente del juicio universal 
de quiebra del comerciante D. Leon
cio Alvarez Martínez, titular del 
nombre comercial «Aceitera B ñeza-
na». vecino de esta ciudad, se ha 
acordado, por resolución de esta 
fecha, sacar a segunda y pública su
basta, por término de ocho días y 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación que se expresará, los 
bienes siguientes: 

M E R C A D E R Í A S 

( L o te p r i m e r o } 
Pesetas 

{ L o t e t e r c e r o ) 
Peseta» 

Diecinueve sacos contenien 
do 324 kgs. de manzanilla, 
a 40 pías kg 

Dos sacos conteniendo 67 
kilogramos de tila en ra
ma, a 53 ptas. k g . . . . . , . . . 

Diez sacos conteniendo 149 
kilogramos de flor de mal
va, a 26 ptas. k g . . . . . . . . . . 

Ua saco conteniendo 19 ki
logramos de genciana, a 
16 ptas. kg. T . . . . . . . . . . . . 

Ua saco conteniendo 15 ki
logramos de liquen, a 
12,50 ptas. kg. . 

Diez sacos conteniendo 315 
kilogramos de manzani
lla, a 42 ptas. kg. 

Dos sacos conteniendo 22 
kilogramos de anises, a 
17 pías. kg. 

Ua saco conteniendo 11 ki
logramos de clavo, a 135 
pesetas kilogramo >. 

Dos sacos conteniendo 32 
k logramos de cominos, a 
14 ptas. kg 

Uo cajón conteniendo pa-
quetitos de tila , . . 

Novecientos paquetitos de 
manzanilla, a 0,75 

Diez kgs. de fljr de tila, 
a 53 ptas. kg 

Cuarenta C}*ji»as de flor de 
malva, a 0,75 ptas 

Una lata conteniendo pi
mienta mol ida . , . . . . . . . 

Upa lata conteniendo clavo 
molido.. 

Una lata conteniendo comi
nos 

Varios paquetes de azafrán 
en polvo 

Treinta y cinco cajas de 100 
carteritas cada una de ca
nela en rama, a 1 peseta 
carterita 

Veinte paquetes de 100 car
teritas cada uno de cane
la en rama, a 1 peseta 
carterita 

Treinta y un paquetes de 
100 carteritas cada uno 
de pimienta en rama, a 
1 peseta carterita 

Veinte botes conteniendo 
canela molida . 

Diez cajas conteniendo anís 
en rama. f „ . , 

Veinte paquetes de 100 car
teritas cada uno de clavo 
molido, a 1 peseta carte
rita 

Noventa y tres fardos de sa
cos vacíos, nuevos, conte
niendo 25 sacos cada far
do, a 17 pesetas saco 39.525 

Sesenta y siete fardos conté- / 
niendo20 sacos vacíos cada 
uno, nuevos, a 17 pesetas.. 22.780 

Tres fardos conteniendo 20 
sacos vacíos cada uno, a 
15 pesetas cada saco 900 

Catorce fardos conteniendo 
20 sacos vacíos cada uno, a 
12 pesetas saco 3 360 

SUMA ESTE LOTE s. E . . . . 56.565 

{ L o t e c u a r t o ) 

Once bidones con 2.085 kilo
gramos barniz, inc uído 
envase, a 15 ptas. kg 31.275 

Cincuenta y tres b iépoes con
teniendo 9.354 kilogramos 
de aguarrás, incluido enva
se, a 9 pesetas kg 84.186 

Dos bidones conteniendo 339 
kilogramos de secante, in-

: c luído envase, a 15,50 ptas. 
k i l o g r a m o . . . . . . . . . . . . . . . 5.085 

Nueve bidones conteniendo 
aceite de linaza, tipo Stand-
Oil , con un peso de 1.927 
kilogramos, con envase, a 
20 pesetas kilogramo 38.540 

Veintitrés bidones contenien
do aceite vegetal, con 4 712 
kilogramos, incluido enva
se, a 20 ptas. kg. . . 94.240 

Dos bidones conteniendo 66 
litros de aceite lubrifican
te, a 26 pesetas libo. 1.716 

Tres bidones conteniendo 
468 kgs. de aceite de lina
za, incluido envase, a 26 
pesetas kg 12.658 

Un bidón conteniendo 50 ki
logramos de grasa consis
tente, a 26 ptas. kg 1.300 

Tres bidones conteniendo 
663 kgs. de aceite neutro, 
inc nido envase, a 26 pese
tas kilogramo 13.260 

Cuatro latas de aceite lubri
ficante, con 64 litros, a 
26 pesetas litro 1.664 

Diecisiete latas, de 8 kilogra
mos cada una, de aceite de 
linaza cocido, a 27 pese
tas kilogramo 3.672 

SUMA ESTE LOTE, S. E . . . . 287.596 

M U E B L E S Y E N S E R E S 

( L o t e s e x t o ) 
Un armario con luna central, 

de una puerta 600 
Una mesita de noche, con 

piedra de mármol , 100 
Tres sillas 160 
Ocho cuadritos 80 
Dos mesitas de noche y apa

rato de luz 900 



Pos sillones o descalzadoras, 
tapizadas 

Una silla tapizada 
Un crucifijo 
Dos cortinones, visillos y 

araña 
Una mcsita de noche y un 

aparato de luz.. 
Dos descalzadoras tapizadas. 
Un armario de tres cuerpos. 
Un despertador pequeño, de 

esfera luminosa 
Un mueble bar de 90 cm. de 

alto 
Un florero de cristal 
Un tresillo, compuesto de 

sofá y dos sil as tapizadas 
de pana verde. 

Una mesita centro, piedra de 
mármol 

Dos apliques de pared. . . . . 
Ssis visillos, un faldón de 

cortinón . 
Un cenicero 
Una maleta de c u e r o . . . . . . . . 
Dos butacones de pana 
Una mesa centro, de ma

dera 
Dos sillones de m i m b r e . . . . . 
Un florero de cristal, deco

rado. 
Un esppjo de 60 por 4 0 . . . . . . 
Varias figuras de adorno. . . . 
Una papelera de madera . . . . 
Dos cortinones de panilla y 

otros dos de etamin y dos 
villos 

Una imagen del Corazón de 
Jesús 

Una lavadora eléctrica Tele-
fanken 

Un frigorífico marca N E V A 
DA, número 695 

U a camilla Con dos sil las. . 
Diferentes efectos para uso 

de cocina. 
Un mostrador de madera y 

piedra de mármol . 
Una mesa de madera con 

piedra de mármol 
Una caja de caudales marca 

Zubigaray.. 
Un árbol perche'o . . . . . . . 
Dos cuadros de adorno . . . . . 
Un cubo, cajón y estanteria 

con seis a n a q u e l e s . . . . . . . 
Una escalera de mano, de 

diez peldaños 
Una estantería mastrador,.. 
Una mesa de madera con ta-

b'ero de cartón píe i r a . . . . 
Un armario de persiana 
Una mesa de escritorio con 

nueve cajones, con cristal. 
Un taburete de madera 
Una mesa de máquina de es

cribir, de dos cajones, con 
cristal . . , » 

Una mesa de madera peque
ña, con dos estantes 

Un cenicero , 
Una mesa pequeña de má
quina de escribir, con dos 

cajones y cristal. . 

Pesetas | 

700 
300 
75 

Pesetas 

25 

900 

275 
300 

1.000 

175 

800 
75 

3.500 

400 
150 

250 
8 

400 
700 

100 
70 

75 
800 
100 
40 

2.oro 

200 

LODO 

9.000 
100 

150 

6.500 

1.500 

16000 
50 
20 

800 

250 
300 

.400 
1.500 

3.000 
50 

1.000 

600 
15 

1.000 

Un taburete de madera... 
Uaa mesa p- qu< ñ i de made

ra con tres cajones y ün 
estante interior 400 

Una mesa de madera con ta
blero de cartón piedra y 
dos estantes 800 

Un armario con puerta de 
cristal y cuatro estantes... 700 

Un armario de madera, de * 
i persiana 1.500 
Un archivador y fichero me-

1 tálico, marca «Metal» 3.500 
U ¡a mesa de escritorio con 

nueve c a j o n e s . . . . . . . . . . . 3X00 
1 Seis sillas 300 
Una estuf i e éctrica 150 
Un extintor de incendios, 

I ma»ca J . V. C 500 
Un cajón pequ ño, v a c í o . . . . 10 
Una estantería pequeña, de 

! madera 300 
Una estantería pequeña con. 

herramientas, 50 
U i p i c a c h o . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Una escalera de mano, de 

I siete peldaños , . . 350 
Una escalera de mano, de 

nueve peldaños 360 
' U i a macheta pequeña 10 

U -.a estantería con diferentes 
herramientas.. . 50 

Un * lib ería con cinco de
partamentos 300 

¡ Una mesa pequ ña para muí-
! ticopista 400 

Una mesita para máquina de 
escribir. . . . . 300 

U * reloj de pared para la co 
j ciña 350 

( SUMA ESTE LOTE, s E . . . . 71.823 

E l remate tendrá lug tr en la S 
I Audiencia de este Juzgaio el día 
diez y seis de Febrero p óxinao, a las 

{doce y media de su mañ na, sirv^en-
| do de tipo el de la tasación antes ex
presada menos la rebaja del veinu 

| cinco por ciento, previniéndose a ios 
licitadores que para tomar parte er 

| la subasta deberán consignar previa 
1 mente en ia mesa de este Juzgado, o 
jen el establecimiento destinado al 
jef cto, el diez por ciento, por lo me 
nos, del ref ;rido tipo; qu • no se ad-

. muirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de* mismo; que 
el remate podrá h í c e s e a calidad de 
cederlo a nn tercero, y que los b'enes 
objeto de subasta podrán ser e x i m í 

.nados en 1 s dependencias de la 
f quiebra. 

D í d o en L i B ñ za, a cuatro de 
E lero de mil novecie ntos sesenta y 
uno. — E ' Juez, Luis Fernando Roa 
Rico. — E Secretario, M mué! R rírí 
guez. 
110 Núm. 56.-769,15 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Po ferrada 

Don Fidel Gómez de Entenía y C a 
rnazón, Societario del Juzgado de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Porferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado se tra

mita Carta Orden de la Superiori 
dad, dimanante del Sumario 129 de 
1958, por el delito de hurto contra 
Florencio Valle Lobato, cuyo tenor 
literal es como sigue: 

«Hahiendo acordado este Tribunal 
en auto dictado hoy en la remisión 
de la condena impuesta en la c usa 
anotada al margen al penado que en 
el propio lugar se consigna y a la 
que se refiere la sentencia de nueve 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y ocho, cuyo cumplimiento estaba 
en susperso condiciona!mente, lo 
comunico a V. S. a fin de que se no
tifique así al interesado y se inscriba 
dicha remisión en el registro de con
denas coodicionaies de este Juzgado 
así como en el Municipal de la resi
dencia del reo. Verifica do lo cual 
dará cuenta de ello a esta Audiencia 
a efectos de la Ejecutoria respectiva. 
Sin peíjuicio de acusar entre tanto 
recibo. —Oíos guarde a V. S. muchos 
años.—>Léón, 31 de Diciembre de mil 
novecientos s jse ta. —Fi-ma ilegible 
rub icada.—Sr Juez de Instrucción 
le Por ferrada, —Está el sello de la 
Audiencia Provincial de León». 

Y para que sirva -le not fi jación 
en l*g^! fo» ma y por no haber sido 
h bi io el penado a que la misma se 
refi r , ek dio-la p esente cé ^ula de 
notlficnci qu> fi mo en Porferra
da a catorce de Enero de mil nove
cientos ^esenta y uno.—E; Secreta-
r o, FJ iej G >mez. 160 

Juzgado de 1 a I stancin e Instrucción 
de Benavente 

E n virtud de lo acordado en reso* 
lución de esta fecha, dictada en autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de don Leopoldo Martínez 
Martínez, mayor de edad, empleado 
y V v C i n o d e S m Peiro de la V ñ * , 
contra don D mato C ño Gonzá
lez, industrial y vecino de Valderas 
(León), se anuncia por medio del 
presente, la venta en pública y pri-

* mera subasta, por término de veinte 
I días y con arreglo al tipo de tasación, 
las siguientes fincas propiedad del 
demandado referido: 

^ 1.°—üa majuelo a la Senda del Pa-



lomar, dé 58 áreas, 68 centiáreas lin
da: Norte, Vicente Rúa o; Sur y E te. 
Senda de Paiomares. Valorada en 
cinco mil quinientas pesetas. 

2. °—Una tierra al camino de Cen
tenal, de una hectárea, 8 áreas, 94 
centiáreas; linda: Norte, camino; Sur, 
tierra del Seminario; Es4e, María To 
ral o tierra de Otáñez. Valorada en i 
diez mil pesetas. 

3. °—Tierra a Costana, de 6 hectá-1 
reas, 8 áreas; de éstas, cinco de viñe 
do; linda: Norte, herederos de Re-1 
migio González; Este, herederos de 
Demetrio Estébanez y otros; Oeste, I 
Senda del Puente del Marqués, y Sor, 
Smda de Costana. Valorada en cin
cuenta mil pesetas. 

4. -—Una viña a Valduro, de cua
tro hectáreas y media, con caseta, 
y linda: Norte, caseta; Este senda; 
Sur, Dionisio Carnero y otro, y Oes 
te, Félix García y otros; Norte, here 
deros de Nereo García. Valorada en 
treinta mil pesetas. 

5. a—Tierra al Camino Ancho^ de 
25 áreas, 14 centiáreas; linda: Este 
Marciano Rodríguez; Sur, Doroteo 
Fernández; O ste, R sque Garzo, y 
Norte, Donato Ciño . Valorada en 
tres mil pesetas. 

6. *—Tierra a Torrejón, de una hec
tárea, 4 áreas, 75 centiáreas; linda: 
Norte, Senda de Liebres y del Torre-
jón; Sur, Alfj índro Rodríguez; E%te, 
Francisco Fernández, y Oeste^ he
rederos de Gaspar Paino. Valorada 
en diez mil pesetas. 

7. "—Tierra al cam no de Beoaven 
te, de 35 áreas. 71 centiáreas; linda: 
Norte, Camino Benavente, Siir, Isidro 
Diez; Eúe , Antolín Martínez, y Oeste, 
Julián B anco. Valorada en tres mil 
pesetas. 

8. °—Otra finca al Pendón, de 35 
áreas, 3 centiáreas; linda: Norte, 
Emiliano Carnero; Sur, Fdas; Este, 
Emilio Calderón, y Oeste, Eutiquia 
no Fermoso. Valorada en tres mil 
pesetas. Todas las fincas están sitas 
en término de Valderas. 

9. °—Una casa en el casco de Val
deras, a la carretera de Valencia de 
Don Juan, compuesta de planta baja, 
alta, cuadras, garaje y otras depen 
dencias en que hay instalada una 
fábrica de alcohol, linda toda ella: 
derecha entrando, Justiniano Soto y 
Miguel Santos; izquierda y espalda, 
vía pública. Uaa fábrica de Alcohol 
instalada ea el inmueble reseña 
do, con su fábrica de destilados y 

rectificados de alcoholes con sus ma
quinarias, consistentes en seis calde 
ras de co «re con su caldero de vapor 
con rectificadora, motoras y acceso 
nos. Valorada en cien mil pesetas. 

' L a referida subasta tendrá jugar 
en la S da Audienc a de este Juzgado, 
el día veintidós de Febrero próximo, 
a las doce ho'-as, previniéndose a los 
licita dores: Q ae para tomar parte en 
la subasta, además de acreditar su 
personalidad, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en un establecimiento de los destina
dos al efecto, el diez por ciento del 
tipo que sirve de base p^ra cada una 
de las ñacas que intente subastar. 
Qu?í las referidas fi seas carecen de 
título escrito, entendiéndose que los 
limitadores prestan su conformidad 
con esta circustancia y no podrán 
ningún otro. Que e! actor podrá to 
mar parte en la subasta sin consti 
tuir depósito; que las fincas salen a 
subasta separadamente, y el remate 
podrá'ha berse a calidad de ceder a 
un tercero, y que las cargas o gravá 
menes anteriores y los preterentes si 
los hubiere a! crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
s «brogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. No 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que 
sirve de base para esta subasta. 

Da lo en Benavente, a cuatro de 
Enero de mil novecientos sesenta y 
uno.—F.rrnas (ilegible-!). 
143 Núm. 53.-312.40 ptas. 

Juzgado Cjmarcal de Astorgá 
Don Angel García Guerras, Juez Co-

| marcal de la ciudad de Astorga. 
j Hago saber: Que en la ejecución 
de sentencia de los autos de proceso 

: de cognición seguidos en este Juzga
do por demanda del Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re 

I presentación de D. Severino Alonso 
y Alonso, veci' o de Valdeviejas, con 
tra D * Obdulia Alonso y Alonso, ve
cina de Astorga, representada hoy 
por el Procurador D. Mario Crespo 
y Crespo, sobre resolución de comu
nidad de bienes, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte días, 
los bienes s?guientes: 

Término de Astorga 
1.* Finca de pradera, al sitio del 

Palomar de la Vigarda, de cabida 
1 

dos cuartales y tres cuartillos, que 
luida: por el Es e, coa part j i de 
Luis González Alonso; por e! Sur, 
hered ros de Juan S v ; por e! Oes
te, herederos de Aatonio Rítnos , y 
por el Norte, Angel Alonso, Tasada 
en mil quinientas pesetas. 

2 a U ta tierra al sitio del Diezma-
rio, trigaJ, regadía, de dos cuartáles, 
que linda: por el E'iíe, con otra de 
P blo Aiooso; por el Sur, Isidoro 
Nsstal; por el Oeste, herederos de 
Obregón, y por el Norte, reguero de 
la Sienra. Tasada en diez mil pesetas. 

3. a Otra al sitio de Las Suertes, de 
un cuartal y un celemín, de calidad 
trigal, secano. Linda: por el Este, 
herederos de Pernia; Sur, otra de Pa
blo Alonso del B*rrio, ignorándose 
el lindero del Poniente, y por el Nor
te, herederos de D José Fernández. 
Tasada en seiscientas pesetas. 

4. a Otra .al sitio de Golpieras, de 
seis cuartales, trigal, que linda: por 
el Oriente, herederos de Santiago 
González; Sur^ herederos de Santiago 
Rodríguez; por el Oeste, Isidoro Nis-
tal, y por el Norte, herederos de Per
nia. Tasada en tres mil pesetas. 

5. * Otra a l sitio de los Chanos del 
Castro, en el mismo término, de dos 
cuartales, centenal. Linda: por Orien
te, Agustín Cordero y otroís; Sur, Be
nito Alonso Fuertes y otro; Ponien
te, con camino de Cepeda, y por el 
Norte, Pablo Alonso Prieto. Tasada 
en doscientas pesetas. 

Término de San Justo de la Vega 

6a Tierra en dicho término de 
San Justo, pago de Pradanjo, sitio de 
L a Escalera, de tres cuartales de ca
bida, que linda: por el Este, herede
ros de Enrique Martínez; Sur, José 
Rubio; Oeste, con camino, y por el 
Norte, Pablo Herrero, Tasada en 
quince mil pesetas. 

Término ds Santlagomillas 
7.a Tierra en término de Pedral-

ba, del citado Municipio de Santía* 
gomillas, al sitio de Carbajales, de 

i cabida cuatro cuartales centenal, 
que linda: por el Este, Domingo Cas-
trillo e Isidoro Nistal, por el Oeste, 
José Casailo, y por el Norte, con ca
rretera de Santiagomillas. Tasada en 
cuatrocientas pesetas, 

j E l remate tendrá lugar en la Sala 
' Audiencia de este Juzgado el día 
diez y siete de Febrero próximo, y 
hora de las doce. 



ADVERTENCIAS 
1, * E l remate se hará por separa 

do para cada una de las ñncas. 
2. B E l remate podrá hacerse a ca 

lidad de ceder a un tercero. 
3* Para tomar parte en la sobas 

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de los bie 
nes que sirve de tipo para la subasta. 

4. * Los gastos de otorgamiento de 
escritura pública serán de cuenta de 
los Rematantes, los que no podrán 
exigir otros títulos que los existentes, 
siendo, en su caso, suplidos por los 
rematantes a su costa. 

5. * Los rematantes deberán con 
signar el precio del remate dentro 
de los ocho días siguientes a la apro
bación del remate, sin deducción 
alguna por ningún concepto. 

Dado en Astorga. a doce de Enero 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
E l Juez, Angel García Guerras. — E i 
Secretario (ilegible). 
173 Núm.58.—166,95 ptas. 

Cédula de notificación 
y requerimiento 

E n los autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, hoy en ejecución de 
sentencia, promovidos por D. Fer 
nando Vega Vidal, vecino que fue de 
Puente de Orbigo, y continuados por 
su viuda D * Francisca Cabrera Gar
cía y su hijo D Pedro Vega Cabré a, 
vecinos de Puente de Orbigo y Bar 
celona, respectivamente, representa
dos por el Procurador D. Francisco 
Perreíro Carnero, contra D. Toribio 
Vega Martínez, vecino de Acebes del 
Páramo, representado por el Procu
rador D.Bautista Otero Santos, so 
bre división de herencia y otros ex
tremos, se dictó la resolución que 
dice leteralmente como sigue: 

«Providencia: Juez, Sr. R a Rico. 
L a Bañeza , a once de Ene* o de mi i 
novecientos sesenta y uno. — Dada 
cuenta: por presentado el escrito an
terior, únase a los autos de su razón, 
entregando su copia a las otras par
tes litigantes, y como se pide, en vir
tud de haber transcurrido el término 
concedido a los ejecutados por pro 
videncia de veinticuatro de Junio 
último, sin que hayan presentado la 
liquidación de los frutos y rentas, 
requiéraseles nuevamente para que 
lo verifiquen dentro del plazo de 

ocho días, b»jo el apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio prevenido en el artículo 933 
le la Ley de Enjuiciamiento civil; 
iíbrense los correspondientes despa
chos para que tenga lugar lo acordá-
lo en cuanto a los que tienen domi 
cilio conocido, y respecto de don 
Fernando Vega Martínez, hoy en 
ignorado paradero, requiérasele me
diante edictos que se insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, y se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado.—Lo man 
i ó y firma S. S,", dov fe.—R >a.—An 
te mi: Manuel Rodríguez.—Rubrica
do"?». 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a D. Fer
nando Vega Martínez, que tuvo su 
domicilio en León, Avenida Aguado, 
Letra M, Barrio de Santa Ana, y hoy 
se halla en ignorado paradero, como 
hijo y causahabiente del demandado 
D. Manuel Vega Vidal, expido la 
presente en L a Bafbza, a once de 
Enero de mil novecientos sesenta y 
urio. — E i Secretario, Manuel Rodrí
g u e z . - V B ü: E l Juez de 1." Instan
cia, Luis Fernando Roa Rico. 
162 Núm. 65.-165.40 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la ^frésente se llama, cita y 

emplaza a la persona o personas que 
en fecha no determinada pero ante
rior al día 9 de los corrientes, se lie 
varón de las instalaciones de la mina 
«Gloria», sita en Viílalfeide, dos va-., 
gones de mina de construcción de 
madera, un vagón cuba de construc
ción de hierro, un carril de hierro de 
cinco metros de largo, un juego de 
llaves de motor y una llave inglesa, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción en término 
de cinco días para ser oídas en su 
marío número 7 de 1961 que se ins 
truye por harto de los referidos ma 
teriales; pieviniéndoles que de no 
comparecer les parará el peí juicio a 
que haya lugar en derecho. 

L a Vecilla a 14 de Enero de 1961.-
E l Secretario Judicial, Alfonso Gre-
dilla. 191 

o • 

Por la presente se llama, cita y 
emplaza a la persona o persor asque 
en un día de los comprendidos entre 
e 29 de Diciembre del pasado año y 
el 2 de los corrientes entraron en el 

I 4 

domi ilio de Marcelino Llamera Fer
nández, sito en la localidad de Sope
ña, y se llevaron una caja de hierro 
qae contenía 2.100 pesetas, en un 

¡billete de 1.000 pesetas y once de 100 
pesetas, así como otras 150 pesetas 
en monedas de 25 pesetas, para que 

; en término de cinco dias comparez-
j can ante este Juzgado para ser oídos 
en sumario núm 3 de 1961, por robo; 
con apercibimiento que, de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

L a Vecilla, a 13 Je Eaero de 1961.-
E i Secretario del Juzgado, (ilegible). 

158 

Requisitorias 
E l procesado en el, sumario núme

ro 80 de 1960, por lesiones, designa
do por los nombres de Antonio San
tos S mchez Romero y Bernardino 
García Rubio, mayor de edad penal, 
quincallero, ambulante, comparece
rá en término de ocho días ante este 
Juzgado de Instrucción i o n el fin de 
constituirse en prisión, bí»jo aperci
bimiento en rebeldía. Asimismo rue
go y encargo a todas las autoridades 
y Agentes de ia Policía Judicial que 
procedan a la. busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser habi
do, ingrese en prisión a disposición 
de este Juzgado. 

Valencia de D. Jufin, a catorce de 
Enero de 1961.—EÍ Juez de Instruc
ción, César Mallo. 159 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena' 
do Justo Gutiérrez Alvarez, hsjo de 
Bonifacio y de Ma tina, de veinti
nueve años de é 'ad, de estado solte
ro, vecino que f ae de esta capital, 
natural de Puente Castro, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla cuatro días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal
tas núm. 289 de 1960, por lesiones; 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
d sposición de este Juzgado Munici
pal número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a diecisiete de 
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Enero de mil novecientos sesenta y 
uno. —Ef Juez Municipal, Siró Fer
nández.—El Secretario. A. Chicote. 
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Nat ls l r s lnra te Trába la Je León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 107 de 1960—Autos núm. 608 - 609 
de 1960, a instancia de D. Alfredo 
Mansilla Asenjo y otro, contra don 
Alvaro Santamaría Prendes, por el 
concepto de Salarios, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, con rebaja del 25 por 
100 y condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Un compresor marca A. B. C , de 
un H. P., en perfecto estado de fun
cionamiento y valorado en.nueve 
mil pesetas. 

E i acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta de 
Enero actual y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, las dos terceras par' 
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral Conocimiento, en León a dieci
séis de Enero de mil novecientos se 
senta y uno.—F, J . Salamanca Mar
tín.—Mariano T a s c ó n . - R u b r i c a d o s . 
209 Núm. 64.-105,09 ptas. 

• 
• • 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 
autos 941(60, instados ante esta Ma
gistratura por Vicente Perales Gao 

na, contra Ovidio Fernández Pérez 
y otros, sobre accidente de trabajo 
(Silicosis), se cita a los que se crean 
con derecho a la herencia de D. Mi
guel Diaz González, cuyo últ imo do 
micilio fue la de la Ribera de Folgo 
so, para que comparezcan ante esta 
Magistratura, sita en esta capital, Or 
doño II , 27, el día siete de Febrero y 
hora de las once treinta de su maña
na, con el fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, que 
tendrá lugar en dicho día y hora; 
advirtiéndoles que deberán compa
recer de cuantas pruebas intenten 
valerse, que no se suspenderá dicho 
acto por falta de asistencia de algu 
na de las partes y que la copia de 
demanda se encuentra á su dispo i-
ción en Secretaria. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a los demandados here 
deros de Miguel Diaz González, cuyo 
domicilio es ignorado, se inserta la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 14 de Enero de 1961.—El 
Secretario, Mariano Tascón Alonso -
Rubricado. 198 

Anuncios par t icu lare i 

CpooMal de Reíanles de Toral de 

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad, para celebrar la 
Junta general que preceptúa el ar
tículo 44 de las Ordenanzas, la cual 
se celebrará én la Escuela de Niños 
de esta localidad, a las 10 horas del 
día 29 de Enero próximo, en prime* 
ra convocatoria y en caso de no 
reunirse número suficiente, se cele-1 
brará en segunda, en el citado lugar ¡ 
y a la misma hora del día 5 de Fe 
brero próximo, siendo igualmente 
válidos los acuerdos que se tomen, 
sea cual fuere el número de los asis
tentes, con arreglo al siguiente orden 
del día. 

I.0 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 
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2* Elección de Presidente y Se
cretario de la Comunidad, así como 
de la mitad de los Vocales del Sindi
cato y Jurado de Riegos. 

3. * Estudio y aprobación, si pro
cede, del presupuesto de gastos e in
gresos para 1961. 

4. * Examen y aprobación, si pro
cede, del proyecto del Sindicato de 
Riegos sobre inscripción obligatoria. 

5. ° O g nización de riegos. 
6. ° Examen de las cuentas de 1960. 
Ruegos y preguntas. 
Toral de Merayo, 27 ds Diciembre 

de 1960 — E l Presidente, Ramón 
García.—El Secretario acetal, Má
ximo Merayo. 
36 Núm. 59.-94,00 ptas 

Comniiidad de Reíanles de los Llanos 

Se convoca a Junta general ex
traordinaria a todos los partícipes y 
usuarios de. la Comunidad que se 
celebrará el día 29 del corriente, a las 
tres de la tarde en 1.* convocatoria 
y si no se reuniese número suficiente 
de votos, se celebrará a las cuatro 
en 2.a convocatoria siendo válidos 
ios acuerdos tomados con el número 
de votos que se hallen presentes para 
tratar y en su caso aprobar los asun
tos siguientes: 

Facultar, si lo estiman o por tu» 
no, al Presidente de la Comunidad, 
para que solicite, en nombre de la 
misma, el ingreso en la Agrupación 
de afectados por el Pantano del 
Porma. 

2.° Ruegos y preguntas en general. 
L a Junta se celebrará en la Casa 

Concejo de Vegamián, rogando la 
máxima asistencia de todos los par
tícipes. 

Vegamián, 4 de Enero de 1961.—El 
Presidente de la Comunidad, Maxi
mino Castañón. 
195 Núm. 26.-73.50 ptas. 

L E O N 
Imp. de 'a Diputación Provincial 
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